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ANEXO 6: Modelo de comunicación de la subcontratación por parte de la empresa propuesta como adjudicataria. 

En/na Feu clic o toqueu aquí per escriure text., con DNI número Feu clic o toqueu aquí per escriure text. en nombre (propio) o (de la empresa que representa) Feu clic o toqueu aquí per escriure text., con NIF número Feu clic o toqueu aquí per escriure text.. como empresa licitadora del contrato  Feu clic o toqueu aquí per escriure text. COMUNICO, de conformidad con el artículo 215.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), 

☐ que por la realización de la prestación objeto del contrato NO se subcontratará. 
 ☐ que per la realización de la prestación objeto del contrato se subcontratará a las siguientes entidades:

	Empresa
	CIF
	Nombre del representante legal
	DNI
	Parte de la prestación objeto de subcontratación
	Importe que representa la subcontratación

	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.
	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.
	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.
	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.
	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.
	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.
	Feu clic o toqueu aquí per escriure text.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.


Además, en caso de subcontratación, DECLARO RESPONSABLEMENTE 
· Que abonaré a los subcontratistas el precio pactado en los plazos y condiciones estipuladas en el artículo 216 LCSP. 
· Que colaboraré con los controles, que, si procede, haga el Ayuntamiento del pago a los subcontratistas, en los contratos de obres o de Servicios con un valor estimado del contrato superior a 5 millones de euros y a los que el importe de la subcontratación sea igual o superior al 30% del precio del contrato, de conformidad con el articulo 217.2 LCSP. 

Junto con la presente comunicación, la empresa propuesta como adjudicataria tendrá que aportar por cada empresa subcontratista la siguiente documentación: 
· La declaración responsable según modelo previsto al anexo 6.1.

· Si la empresa subcontratista no autoriza a efectuar las correspondientes consultes en el Ayuntamiento, tendrá que aportar:
· Los documentos justificativos conforme se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias:
· Certificado positivo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditando que la empresa se encuentra al corriente de obligaciones tributarias y de la inexistencia de deudas de naturaleza tributaria con el Estado.
· Certificado positivo, emitido por las intervenciones delegadas y territoriales, acreditativo que la empresa se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración de la Generalitat de Cataluña.
· Los documentos justificativos conforme se encuentra al corriente con la Seguridad Social:  
· Certificado positivo, emitido por la Tesorería de la Seguridad Social, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de la empresa con la Seguridad Social.

· Justificación de la aptitud de cada subcontratista para ejecutar la prestación por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y su experiencia. Estos extremos podrán justificarse con la comunicación de la clasificación adecuada para realizar la parte de la prestación, que, si procede, tuviera el subcontratada. 
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